
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
Dentro del proceso anteriormente referenciado, procedo a realizar la liquidación de costas, a favor 
de la parte demandante y a cargo de la parte demandada, así: 
 

TIPO DE GASTO VALOR 

GASTOS ÚTILES, NECESARIOS 

Y COMPROBADOS 
$0 

 

En la fecha, 11 de octubre del 2023, remito al señor Juez la presente liquidación de costas para 
aprobarla o rehacerla. 
 
Finalmente, el banco Itau y Banco Caja Social brindan contestación respecto el levantam9iento 
de la medida. 
 
Sírvase proveer, 

 
MARYURI ÁLVAREZ PÉREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto I. No. 802-2023 

 
Dentro del proceso anteriormente referenciado, la Secretaría del Despacho efectuó la 

liquidación de expensas, y, al encontrarse ajustada a las circunstancias fácticas suscitadas al 

interior del asunto y también a derecho, se imparte aprobación a la liquidación de las mismas. 

Se fijan como agencias en derecho a favor de la parte demandante y a cargo de la parte accionada 

la suma de $5.256.000, de los cuales el 30% corresponde a la Equidad Seguros conforme a lo 

previsto en el proveído del 9 de agosto de 2023.  

 

Ahora bien, fueron allegadas respuestas de cara al levantamiento de la medida ordenada 

por esta judicatura por parte de las entidades bancarias Itau y banco Caja Social, razón por la 

cual se ordenan agregar al dossier para que haga parte del mismo y las partes se enteren de su 

contenido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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